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Madrid, 31 de mayo de 1916.-EI Inspeclor ¡reneral
<Jel Servicio de Higiene y Sanidnd pecuarias. D. G8rcÍtl
e Izcara.-V,o B.": El Director ~enernl D'Ange/o.

.RESUMEN de las enfermedades infecto-contagiosas
que han atacado a los animales domésticos en Es
paña durante el mes de abril de 1916.
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hacer sus pagos, les remitimos un folleto sobre
Personal de Higiene}' Sanidad pecuarias de la
provincia de Cuencd, como indemnización por
el :saldo a su favor de los dos números que fal
tan de la suscripción anuid.

Los que no e~tén conformes pueden indicar
nos en que otra forma desean recibir el expresa
do saldo.

Por ser de i,lIerés, recordamos a nuestros
compllñeros no suscriptores a El Pecuario Es
pañol, que dicha Revista, que dirige el ilustre
Inspe(lOr General de Higiene y Sanidad pecua
riaS, Excmo. Sr. D. Dallllacio Garcia e lzcara,
aparte la labor cienlífica e independiente des
t1rrollada en la misma, en los Boletines decena
.Ies que la complemenlan, aparecen tratados con
lada extensión las cuesliones de actualidad sobre
Higiene y Sanidad pecuarias y contestadas cuan
las consultas se sirven hacer los suscriptores.
Es pues, indispen5ilble a los Inspectores munici
pales, cuya suscripción-y mas con la suspen
sión de nuesIro BOLETi:-;·-deben hacer con toda
urgencia en la Administración, Paseo de Atocha,
19. pral izquierda, Madrid, gira¡:¡do el importe
c1nual de ocho pesetas.
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Enfermedudf's

Rabia.. . •
Curbunco becteridiuno.
Cariz" ganJ{rt'noso..
Cllrbunco sintomático..
Peste bovinn ..
PerinculUonia cont'l.
l"uberCltlosis..
MUtO'rmo..
Influenza.
Fil'bre uftOSll ..
Vinl(,·lrt ..
A~fHl/lxiu conttlf.!iosu.
Durinu.. . . . .
Mal rojo.....
Pulmoníu conhig-iosu.
Cól~ru porcino.
Triquinosis. .
Cistin-'rcosis
Cólera" peste y difteriu.
Stirnu..
Distomutosis.
Estrong-ilosis.

PUBLICACiÓN DE ACTUALIDAD

"limenlaclón racional del caballo
'POR

Leandro F_ Turégano

Con el presente número acompañamos una
hoja para los Pecuarios municipales, sobre mo
delaciones impresas, cuya adquisición recomen
damos a los mismos para facilitar los servicios.
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Surntl Cliñizures

Viruela Hinojosos
ldem tu Ventosa
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Obra declarada de rele vante mérito y peJl5io
nada.-Precio 8 pesetas y 8,50 remitida por
correo. Los suscrip/ores del BÓLETÍN DE HIGIENE
y SJl.NIDJl.IJ PECUJl.llIJ1.S, pueden adquirirld por el
reducido coste de 5 pese/as.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto
contagiosas que han atacado a los animales do
mésticos en la provincia de Cuenca. durante el mes
de junio de 1916.
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Cuenc", 17 d,· julio de 1916.-EI Inspeclor pro)'in
cial dl" Higie-ne y Sanidud ppclwrins, rr..;)j., F. Tl1rt;l/lJIlO.·

V.o B.l}. d Gobernudor. P/tlctlfO.')O ROc/rít[lf(·Z.

MISCELANEA
Al despedirnos de nuestros lectores con nues

tra gratitud, para los que tuvieron la atención de

Para la confección de los estados que deben
remitirse, sin escusa alguna, a la Inspección pro_
vincial, en 1<7 primera decena de cada mes, re
cordamos de nuevo:

1." Que las enfermedades objeto de la est a
dística han de ser, exclusivamente las compren
didas en la Ley de Epizootias, siempre que ata
quen a las especies animales que en la misma se
señalan.

2. n El orden de enfermedades en los partes
ha de ser el mismo establecido en la Ley.

3." Que los enfermos que queden en la Casi
lla correspondiente de cada mes, han de figurar
en la primera casilla del estado del mes siguien
te, determinándose en las demás casillas la suer
le que corrieron dichos enfermos, y

4." Que se utilice un solo estado por cada
Inspector, <7/1n teniendo el su cargo varios pue
b/os, en cuyo ca~o debe relacionarlos por orden
illfabético.

Como consecuencia de la delegación llevada
il efecto por orden del Sr. Gobernador civil, han
sido nombrados Inspectores municipales de Hi
giene y Sanidad pecuarias; de Aliaguíllll, don
Carmelo Eslava; de Arguisuelas. D. ülegario
Niño; de Atalaya del Cañavate y ClI~as d~ Hllro,

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de higiene y sanidad pecuarias. 8/1916.


